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Consejo 
General 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS Y/O RESUELTOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL DÍA 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS DIECISIETE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE 
SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO 
SIGUIENTE: 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/RESOLUCION 
ACUERDO/RESOLUCION 

(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/292/2010/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

DE 
XALAPA, VERACRUZ 

RESOLUCIÓN 
24/SEPTIEMBRE/2010 

 

 
SE DESECHA por 

notoriamente 
improcedente este recurso 
de revisión dada la 
extemporaneidad en su 
presentación, en los 
términos precisados en el 
Considerando Segundo de 
la resolución  
 

2 
IVAI-

REV/307/2010/RLS 

 
HONORABLE 

AYUNTAMIENTO 
DE 

PAPANTLA, 
VERACRUZ 

 

RESOLUCIÓN 
24/SEPTIEMBRE/2010 

 
SE DESECHA por 

notoriamente 
improcedente el recurso de 
revisión IVAI-
REV/307/2010/RLS, al 
haberse interpuesto en 
forma extemporánea, de 
conformidad con lo previsto 
en el Considerando 
Segundo de la presente 
resolución  
 

3 
IVAI-

REV/285/2010/LCMC 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

 DE  
XALAPA, VERACRUZ 

RESOLUCIÓN 
24/SEPTIEMBRE/2010 

 
 Se DESECHA el presente 

recurso de revisión con 
fundamento en los artículos 
69.1, fracción I, 70, fracción 
III, y 70.2, todos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en los 
términos que ha quedados 
precisados en el 
considerando segundo del 

 
 

4 
IVAI-

REV/295/2010/RLS 

 
 
 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

 DE 
 PLATON SANCHEZ, 

VERACRUZ 

 
 

RESOLUCIÓN 
24/SEPTIEMBRE/2010 

 

 
SE DESECHA por 

notoriamente 
improcedente el recurso de 
revisión IVAI-
REV/295/2010/RLS, al 
haberse interpuesto en 
forma extemporánea, de 
conformidad con lo previsto 
en el Considerando 
Segundo de la presente 
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